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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papal, Ias copias de
conocimiento de este asunlo son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICIDN:
MEXlCO, 0. F. Z 1% 5 15.552»:33,»wt I“-.3 C173
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamenlo en los arllculos 135 fraccibn IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equillbrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fracclén I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regislros, Aulorizaciones de lmportaclén y Exponacién y Certlflcados de Exponacién de Plagulcldas, Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Maleriales Téxicos 0 Pellgrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medic Amblente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya lmporiacién y expoflacién eslé sujeta a Regulacibn por pane de las Dependencias que inlegran la Ccgmlslén lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Ferlillzantes y Suslancias Tdxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y ccdificacién de mercancias buya importacién y ;
exponaclén esta sujela a regulacién por parle de la Secrelaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones apllcables, se expide la presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOClAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
KARAL S.A. DE C.V. 1 KAR 99O5105H5 2 3 El’ 1%» "X l"‘-.3 C11’) EhBLVD. AVIADORES 212
CIUDAD lNDUSTRlAL C. ABASTOS 1 VlGENClA FINAL
CP. 37490, LEON, GUANAJUATO 21/O5/2016
TEL. P5“ 477 770 7150 FAX. F5‘ 477 763 6060

NOMBRE COMERCIAL _ ' ~
HEPTANO

NOMBRE QUlMlCO I IUPAC
HEPTANO \ ,

CATEGORlA TOXICOLOGICA L CAS ESTADO Fl$lCO
lll MODERADAMENTE TOXlCO ~ 142-82-5 ~ ~ LlQUlDO~ ~

CONCENTRACKJN EN (%) 0 COMPOSICION 1
99 ~ E ~
CANTIDAD > ‘ V UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARlA
400 LlTROS 400 I LITRO ~ 2901.10.Q4 “
OBJETO DE LA lMPORTAClON _ “ 7
DISTRIBUCION (REACTIVO PARA USO EN ANAUSIS DE LABORATORIO). ~ 1
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCHA AQUANA DE ENTRADA 7
EL PRODUCTO~ 1 ‘ y I ~ ~
USA 7* ~ USA 1 COLOMBIA, NUEVO LEON.

l. s

EL DIRECTOR DE REE/IAURACION DE SlTl0S CONTAMWADOS
"Con fundamento en to rsp ;slo en el artlculo 84 del Reglamento lnlerior de la

I Secrelaria de Medley mble te a';;@‘ sos Naturales, en suplencia par ausencla
del Director Gene? de est‘ n ln ral de Malerlales y Aciividacles Rlesgosas,
previa‘ designagié firma el Di ector e Reslaurapién de Silios Contaminadns”L 1 2/ 7 Ly 1 L
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lNG. OSCAR SEBASTI ARAlZA BOLANOS ~

LA PRESENTE AUTORlZAClON SE OTORGA BA-JO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONEHCIONANTES DE LA AUTORlZAClON

l. La presente autorizacién no exime al autorizaclo del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumenlo legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en-su Programa de meclidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié come requisite previo el permiso cle COFEPRIS numero 1533001 21 B0406
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C.c.erp. lng. Rafael Pacchiano Alaman_~.- Subsecretario de Geslién para la Proteccibn Ambienial.- Preseme.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coerdlnador de Asescires de la Subsecretaria de Gesiién para la Proteccién Ambienial.- Presente
Karla lsabei Acosta Resendi.~ Qirectora General de lnspeccién Amblenlal en Puertcs, Aeropuertoys y Fronteras.-
kacosta@profepa.go£=.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirecior de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubernamental.- Presente.


